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GACETA OFICIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL GUAYAS

Periodo 2014-2019 Guayaquil, 17 de marzo 2016 - No. 98
Guayaquil: Gral. Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN

Que, el artículo 238 de la Constitución de laRepública del Ecuador, establece que losgobiernos autónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y se regiránpor los principios de solidaridad.subsidiariedad, equidad, interterritorial,integración y participación ciudadana,determinando que constituyengobiernos autónomos descentralizados,entre otros, los consejos provinciales;
Que, el artículo 227 de la Constituciónde la República del Ecuador,prescribe que la administraciónpública constituye un servicio a lacolectividad que se rige por losprincipios de eficacia, eficiencia,calidad, jerarquía,desconcentración,descentralización, coordinación,participación, planificación,transparencia y evaluación”.
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizados

provinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador establece que lamáxima autoridad administrativaen cada provincia será el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que el PrefectoProvincial es la primera autoridaddel ejecutivo del GobiernoAutónomo DescentralizadoProvincial;
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegido paraejercer el cargo de Prefecto Provincialdel Guayas y debidamente posesionadopor el Consejo Nacional Electoral;
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Que, el numeral 4 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece elSistema Nacional de ContrataciónPública, y determina los principios ynormas para regular los procedimientosde contratación para la adquisición oarrendamiento de bienes, ejecución deobras y prestación de servicios, incluidoslos de consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, el numeral 16 del artículo 1 de la LeyOrgánica del Sistema Nacional deContratación Pública establece que lamáxima autoridad será quien ejerceadministrativamente la representaciónlegal de la Entidad Contratante, y quepara efectos de esta Ley, en losconsejeros provinciales la máximaautoridad será el Prefecto;
Que, artículo 61 de la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública prescribe que si la máximaautoridad de la Entidad Contratantedecide delegar la suscripción de loscontratos a funcionarios o empleados dela entidad, deberá emitir la resoluciónrespectiva sin que sea necesariopublicarla en el Registro Oficial,debiendo darse a conocer en el Portal deCOMPRASPÚBLICAS. Esta delegación noexcluye las responsabilidades deldelegante;
Que, de acuerdo con el artículo 4 delReglamento a la Ley Orgánica delSistema Nacional de ContrataciónPública, en aplicación a los principios deDerecho Administrativo, son delegablestodas las facultades previstas para lamáxima autoridad, tanto en la Ley comoen el Reglamento General, aun cuandono conste en dicha normativa la facultad

de delegación expresa. La resolución quela máxima autoridad emita para elefecto, determinará el contenido yalcance de la delegación;
Que, de conformidad con la letra j) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización, le corresponde alPrefecto Provincial, entre otras cosas,delegar atribuciones y deberes afuncionarios, dentro del ámbito de suscompetencias;
Que, mediante Resolución de Delegación, defecha 18 de noviembre de 2014, elinfrascrito delegó a la CoordinadoraGeneral de Infraestructura, para queautorice el inicio de la fase preparatoriade los procesos de contratación públicacorrespondiente a las direcciones yunidades que se encuentren a su cargo,así como, solicitar el informe dedisponibilidad presupuestaria a laDirección Financiera, previo a laelaboración de pliegos y resolución deinicio, de los procesos de contrataciónpública;
Que, mediante Resolución de Delegación, defecha 2 de febrero de 2016, el infrascritodelegó a la Coordinadora deInfraestructura, para que pueda solicitarcualquier tipo de pago que se generen dela Coordinación General deInfraestructura, conforme lo detalladoen dicha Resolución;
Que, mediante Resolución de Delegación, defecha 16 de febrero de 2016, elinfrascrito delegó a la CoordinadoraGeneral de Infraestructura, lasatribuciones referentes a la autorizaciónde los Contratos Complementarios,Actas de Diferencia en Cantidades de
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Obra y Órdenes de Trabajo, conforme lodetallado en dicha Resolución;
Que, Mediante Oficio No. GPG-CI-2016-0471-OF, de fecha 17 de marzo del presenteaño, suscrito por la CoordinadoraGeneral de Infraestructura, Ing. PamelaAguilera Romero, quien en virtud de ladelegación realizada mediante Oficio No.02001-PG-JJV-2016, suscrita por elinfrascrito, para que participe en elTaller para la elaboración/revisión delos Documentos de Licitación, dentro delmarco del Programa de Apoyo a losGobiernos Autónomos Descentralizadosen Vialidad Provincial – Provial y delPrograma de Inversión para elDesarrollo de los Gobiernos AutónomosDescentralizados y/o sus EmpresasPúblicas – PRODESARROLLO, a partirdel día 21 al 23 de marzo de 2016,inclusive, solicita se delegue a la Arq.Rosa Rivera Navarro, durante los días21,22 y 23 de marzo de 2016, lasfunciones que se le atribuyen en lascitadas Resoluciones;En virtud de los considerandos expuestos,y en uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.

RESUELVE

Art. 1.- Delegar a la Arq. Rosa RiveraNavarro, durante los días 21, 22 y 23 demarzo de 2016, para que en ausencia dela Ing. Pamela Aguilera Romero,Coordinadora General de Infraestructura,asuma las atribuciones y facultadesdelegadas a esta mediante Resolución deDelegación, de fecha 18 de noviembre de2014, Resolución de Delegación, de fecha2 de febrero de 2016 y Resolución deDelegación, de fecha 16 de febrero de2016.

Art. 2.- Designa a la Arq. Rosa RiveraNavarro, durante los días 21, 22 y 23 demarzo de 2016, para que en ausencia dela Ing. Pamela Aguilera Romero,Coordinadora General de Infraestructura,presidan todas las comisiones técnicasque se conformen para los procesos decontratación de obras, bienes, servicios yconsultoría en la Corporación Provincial.
Art. 3.- Las delegaciones otorgadasdeberán ejecutarse en los mismostérminos en que fueron dadas a favor dela Ing. Pamela Aguilera Romero. De lasactuaciones para llevar a cabo las mismas,se enviará copia física al señor PrefectoProvincial.
Art. 4.- La presente delegación tendrávigencia únicamente durante la ausenciade la Ing. Pamela Aguilera Romero, estoes, desde el lunes 21 al miércoles 23 demarzo de 2016, por lo que una vezreincorporada la Coordinadora Generalde Infraestructura a sus funciones, seentenderá revocada.
Art. 5.- La presente resolución entrará envigencia a partir de la fecha de sususcripción, no obstante su publicación enla gaceta provincial, de ser necesario.
Art. 6.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho de la presente resolución dedelegación.Dado y firmado en el despacho delPrefecto Provincial del Guayas, a los 17días del mes de marzo del año 2016.
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GOBIERNO PROVINCIAL DEL GUAYAS

RESOLUCIÓN DE DELEGACIóN

La Máxima Autoridad del Goblerno Provincial del Guayas

CONSIDERAI{DO:

el artícuto 238 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que los gobiernos
autónomos descentralizados gozarán de autonomla política, adm¡nistrativa y financiera, y
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, eguidad interterritoria¡,
integración y participación ciudadana. determinañdo que const¡tuyen gobiernos autónomos
descentralizados, entre otros, los consejos provinctales;

el artículo 227 de la Constitucién de la República del Ecuador, establece que la

administración pública constituye un s€rvicio a la colectividad que se r¡ge por los prfncip¡os

de eficacia, eficiencia, calidad, Jerarquía, desconcentración, descentralizacién,
coordinaclón, participación, planificación, transparencia y evaluación;

el artículo 40 del Código Qrgánico de Organización Territorlal, Autonomía y
Descentral¡zaclón establece que los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son
personas Jurídicas de derecho público, con autonomía admin¡strativa, polÍtica y financfera;

el lnclso segundo del artículo 252de la Constitución de la República del Ecuador, establece
que quien d¡ercerá la máxima autoridad administrativa en cada prov¡ncia será el Prefecto;

el artículo 49 det Código Orgánico de Organización Territorlal, Autonomía Y

Descentralización estabtece que el prefecto provlncial es la primera autoridad del ejecutivo

del gobierno autónomo descentralizado provincial;

el señor Jimmy Jairala Vallazza en elecciones generales fue elegido para eJercer et cargo de
prefecto de ti provincia del Guayas y debidamente posesionado por el Consejo Nacionat

Electoral;

el numeral 4 del artículo 1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrataclón Pública

establece el Sistema Nacional de Contratación Pública y determina los princlplos y norma§

para regular los procedimientos de contratación para la adquisición o arrendarniento de

6üñ*r, ga.uclón' de obras y prestacién de servicios, incluidos los de consultoría. que

realicen lis entidades que integran el Régimen Seccional Autónomo;

el numeral 16 det artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
públlca establece que la rnáxima au'toriOáO es quien ejerce administrativamente la

rejresentación legai de la entidad contratante, y que para efectos de esta Ley, en los

consejos provinciales, la máxima autoridad será el Prefecto;

de acuerdo con el artículo 4 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Naclonal de

Contratación pública, en aplicación a los principios de Derecho Adm¡nistrativo, §on

delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad, tanto en la Ley

Orgá-nica del Slstema Nacional de Contratación PÚblica como en su Reglamento General,

aun cuando no conste en dicha normat¡va la facultad de delegactón expresa' La resolucién

qrá f. máxima autoridad emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la
delegaclón;
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